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E l  E xM o . Sr. D . Luis Marcelino Pereyra, 
Cornisionadú Regio de esta Provincia , de cuya 
orden dirigi á V . la de 14 del corriente, acOr 
ha de manifestarme quan urgente e interesante 
es la reintegración á ese Posito de todo su fo n 
do en trigo en el término de los tres señala
dos: y me manda S. É . prevenir á V . nue
vamente que con preferencia á todo otro asunto 
se dedique V . á executarla con la mayor^ efi
cacia, sim permitir a los deudores lleven a sus 

' casas ni usen del trigo que les produzcan Sus 
cosechas hasta que pongan en las paneras de 
ese Pósito las fanegas en que consistan los dé
bitos. To espero que P". lo haga y me lo acre
dite con testimonio en e l  preciso término de los 
tres-dias señaladoS\,AsÍ nos libertaremos, V , 
de su frir  ¡os rigorosos apremios decretados por 
S. 'É'. i  y yo de} grandísimo disgusto de no 
tenfr arbitrú paro dexhr de exer^arlos., Dios guarde á E . \fmchoSmü^s. Granada 

de Agosto de

Fernando de Osorno
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